
BOME NÚM. 3980 - MELILLA, VIERNES 9 DE MAYO DE 2003 - PAG. 1148

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
INSTITUTO DE MIGRACIONES

Y SERVICIOS SOCIALES
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

1070.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de los requerimientos de documentación, realizados por esta
Dirección Provincial en relación con los expedientes de prestaciones LISMI, tramitados a nombre de las personas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Transcurridos diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, se originará la paralización del expediente.

Y, transcurridos tres meses, sin que se realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, se
procederá a declarar la caducidad del procedimiento iniciado para el reconocimiento de prestaciones LISMI,
conforme a lo dispuesto en el art.92 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

D.Jurada 2002 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
83/03 MAANAN HAMMU, MOHAMED 45288375
145/03 MOH EMBAREK, FADMA 45288461
175/03 MIRALLES JIMÉNEZ, TOMÁS 45251135
259/03 MOHAMED BOUDAHOU, HABIBA 45287929
307/03 DUDUH ABDEL LAH, HABIBA 45290829
410/03 MOHAMEDI ALI, MAMMAT 45293399
460/03 GUADAMURO SERÓN, FRANCISCA 45237509
469/03 BENAISA EL HADI, YAMINA 45290591
594/03 VALDIVIESO MORQUECHO AGUILAR, DOLORES 45208125
La Directora Provincial Acctal. María Eulalia León Asensio.

TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO

LOCALIZADOS
1071.- El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos

responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a
la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente.

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo
110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento General
de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo
de quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso
contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia


